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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean á instanci? de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

ARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S . M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle, sin novedad 
en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

La Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Es lado con fecha i .* del 
mes actual, me dice lo que sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda se co
municó á esta Dirección general en 20 
de diciembre último la real orden si
guiente. 

limo. Sr . : El Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia comunica con esta fecha á es
te de Hacienda la Real orden siguiente: 
Excmo. Sr..: Por Real decreto de 6 de 
noviembre último, la Reina (Q. D. G.), 
sena dignado roso verlosiguicnte: Aten
diendo á las razones que me ha espueslo 
el Ministro de Gracia y Justicia, de acuer
do con el Consejo de Ministros vengo en 
decretar lo siguiente: 

l. 1 ' Los bienes inmuebles y los dere
chos reales que el Estado ó las corpora
ciones civiles á que se refiere la ley de 
11 de julio de 1856 poseen óadministran 
y no se hallen escepluados ni deban es-
centuarse de la desamortización, se ins
criban desde luego en los registros de la 
propiedad de los partidos en que radi
quen. 

2.° Por los Ministerios de que depen
dan las corporaciones, las oficinas 6 las 
personas que disfruten, o ácuyo cargo es
tén los bienes espresados en ••! articulo 
anterior, se comunicarán á las mismas 
las órdenes oportunas á fin de que recla
men las inscripciones correspondientes, 
v se les facilitarán los documentos y no
ticias que para ellas sean necesarias. 

•r>.° Se esceplúan de la inscripción 
'ordenada en los anteriores artículos. Pri
mero: los bienes que pertenecen tan solo 
al dominio eminente del Estado y cuyo 
uso no es de todos, como las riberas del 

mar, los rios y sus márgenes, las carre
teras y caminos de todas clases, con es-
clusioh de los de' hierro, las calles, plazas 
y paseos públicos, y egidos de las pue
blos, siempre que no sean terrenos de 
aprovechamiento común de los veci
nos, las murallas de las ciudades y 
plazas, los puertos y radas y cualesquie
ra otros bienes análogos de uso común y 
general. Segundo: los templos aclulmen-
le destinados al culto. 

4 / Si alguno ó alguna parte de los 
bienes comprendidos en el artículo ante-
rio cambiare de deslino entrando en do
minio privado del Eslado, de las provin
cias, de los pueblos, ó de los estableci
mientos públicos, se exigirá inmediata
mente la inscripción. 

o.° Siempre que exista Ululo escrito 
de la propiedad del Estado,'ó di' la c o r 
poración en los bienes que deben ser ins
critos con arreglo al arl. i .° se presenta
rá en el registro respectivo y se exigirá 
en su virtud una inscripción de dominio 
á favtr del que resulte dueño, la cual de
berá verificarse con sujeción á las reglas 
establecidas para los de los particulares. 

6.° Cuando no exisla titulo escrito 
de la propiedad de dichos bienes se pe
dirá una inscripción de posesión, la cual 
se verificará á favor del Eslado, si este 
los poseyere como propios, ó á favor de 
la corporación que actualmente los pose
yere ó los hubiese poseído hasta que la 
Administración los tomó bajo su cus
todia. 

7.° Tanto en la inscripción de domi
nio como en la de posesión, se hará siem
pre constar la procedencia inmediata y 
el eslado actual de la posesión de los 
bienes inscritos. 

8.° Para llevar á efecto la inscrip
ción de posesión, el Gcfe de la depen ten-
cia á cuyo cargo esté la administración 
ó custodia de las fincas qu* hayan de 
inscribirse, siempre que por su'cargo 
ejerza autoridad pública, ó tenga facul
tad de"certificar, espedirá por duplicado 
una certificación en que, refiriéndose á 
los inventarios ó á los documentos oficia
les que obren en su poder, haga constar: 
primero, la naturaleza, situación, medida 
superficial, linderos, denominación y nú
mero en su caso, y cargas reales de la 
finca ó derecho que se trate de inscri
bir; segundo, la especie legal, valor, con
diciones y cargas del derecho real de 
que se trate, y la naturaleza, situación, 
linderos, nombre y número en su caso :c 
la finca sobre la cual estuviere aquel im
puesto; tercero, el nombre de la persona 
ó corporación de quien se hubiere adqui
rido el inmueble ó derecho, cuando cons
tare; cuarto, el tkmpo que lleve de po
sesión el Eslado, provincia, pueblo ó es
tablecimiento si pudiera fijarse con exac

titud ó aproximadamente; quinto, el ser
vicio público ú objeto á que estuviere 
destinada la linca. Si no pudiera hacerse 
constar alguna do. estas circunstancias, 
se espresará así en la certificación, men
cionando las que sean. Estas certiíica-
cionls se estenderán en papel sellado de 
oficio, quedando su minuta rubricada en 
el espediente respectivo. 

¡ff Cuando el funcionario á cuyo 
carái estuviere la administración de los 
bienes no ejerza autoridad pública, ni 
facultad para certificar, se espedirá la 
certificación á que se refiere el articulo 
anterior por el mas inmediato de sus su
periores gerárquicos que pueda hacerlo, 
lomando para ello los dalos y noticias 
oficiales que sean indispensables. 

lo. Los dos ejemplares de la certifi
cación expresada en el articulo 8.° , se 
remitirán desde luego al registrador cor
respondiente por el funcionario míe la 
espida, solicitando la inscripción de po
sesión que proceda. 

I k Si el registrador advirtiere en la 
certificación la falla de algún requisito 
indispensable para la inscripción, según 
el articulo 8 . ° , devolverá"ambos ejempla
res advirliendo dicha falla, después de 
estendido el asiento de presentación \ sin 
lomar anotación p cventiva. En este ca
so se eslenderán nuevas certificaciones 
en que se subsane la falla advertida, ó 
se haga constar la insuficiencia de los 
dalos necesarios para subsanarla. 

12. Verificada la inscripción de do
minio, devolverán los Registradores los 
títulos para ella presentados á las ofici
nas ó funcionarios de que procedan. 
Cuando se inscriba la posesión conserva
rán los Registradores en su poder uno de 
los dos ejemplares de la certificación, y 
devolverán el otro con la nota correspon
diente de Regís rado, etc. 

15. En la misma forma se inscribi
rán los bienes que posea el Clero ó se le 
devuelvan y deban permanecer en su 
poder autorizados; pero las certificacio
nes de posesión que para ello fueren ne
cesarias, se espedirán por los Diocesa
nos respectivos. 

14. Los bienes inmuebles ó derechos 
reales que posean ó administren el Esla
do ó las Corporaciones civiles ó eclesiás
ticas, y deban enajenarse con arreglo á 
las leyes de desamortización, no se ins
cribirán á favor de ninguna persona has-
la <pie se lleve á efecto su venta ó reden
ción á favor de los particulares, aunque 
entre tanto se IrasGera al Estado la pro
piedad de algunos de ellos por conse
cuencia de la permutación acordada con 
la Santa Sede. 

15 . Cuando haya de ponerse en ven
ta alguno de los bienes o de redimirse 
alguno de los derechos comprendidos en 

el articulo anterior, el Administrador de 
Propiedades y Derechos del Eslado en 
cuya provincia radiquen, buscará y unirá 
al "espediente de venta ó redención los 
titules de dominio de dichos bienes. Si 
no existieren ó no pudieren ser hallados 
dichos títulos, se hará esto constar en el 
referido espediente, y se espedirá por el 
mismo Administrador la certificación du
plicada á que se refiere el articulo 8 . ° , 
pidiéndose y eslendiéndose en virtud de 
ella una inscripción de posesión antes del 
día señalado para el remate, ó antes de 
otorgarse la redención, si se traías- de 
algún censo, y procediéndose en todo ca
so del modo dispuesto en los anteriores 
artículos. 

10. Al otorgarse la escritura de ven
ta ó redención, se entregarán al compra
dor ó redimentc los títulos de propiedad 
si los hubiere, ó el duplicado de la cer
tificación de posesión que en otro caso 
deberá haber devuelto el Registrador, se
gún lo prevenido en el art. 12. 

17. El Estado abonará á los registra
dores los honorarios de las inscripciones 
(pie mande estender; pero cuando se re
fieran á lincas que se enagenen, se inclui
rá su importe en los gastos del espedien
te de subasta que deben abonar los com
pradores. 

1 8 . Los que desde el primer dia del 
ano actual hayan adquirido del Estado 
bienes desamortizados ó redimido censos, 
tendrán derecho á exigir los títulos de 
los mismos, ó en su defecto la certifica
ción de posesión espresada en el art. 8 . " 
con la ñola del Registrador de haberse 
verificado la inscripción correspondiente. 
Para este efecto los Administradores de 
Propiedades y Derechos del Eslado man
daran inscribir des e luego lodos los di
chos bienes, remitiendo los lilulos de do
minio si los tuvieren , ó las certificaciones 
de posesión en otro caso. 

19. Los compradores do bienes des
amortizados y los redimen t es de derechos 
también desamortizados, que adquirieron 
su derecho antes de que empezara á re
gir la ley Hipotecaria, podrán suscribir
los á su favor presentando lan solo las 
escrituras que se les hayan otorgado; los 
que hayan adquirido después que empezó 
á rem'r dicha Ley, presentarán ademas 
los títulos anteriores ó la certificación de 
posesión en su defecto. 

20 . Cuando el Estado ó las Corpora
ciones civiles adquieran algún inmueble 
ó derecho Real, los Gobernadores de las 
provincias ó los Directores generales de 
los ramos bajo cuya dependencia ha de 
administrarse ó poseerse, cuidarán de que 
se recojan los Ututos de propiedad si los 
hubiere y de que en todo caso se verili-

3ue la inscripción que sea posible, bien 
e dominio ó bien de mera posesión. 



Las Autoridades que decreten embar
gos de bienes inmuebles en espedientes 
gubernativos, los harán anotar preventi
vamente, remitiendo á los Registradores 
respectivos una certificación de su pro
videncia, en la cual harán constar ade
mas las circunstancias necesarias para 
las anotaciones, según el arl. 72 de la Ley 
Hipotecaria. I. 

22 . Las Autoridades que gubernati
vamente decreten la adjudicación á la 
Hacienda de bienes innraebles ó derechos 
reales en pago de deudas, procurarán su 
inscripción de dominio á favor del Esta
do, remitiendo para ello al Registrador 
una certificación de su providencia, en la 
cual consten ademas las circunstancias 
necesarias para las inscripciones, según 
el art. 9.° de la Ley Hipotecaria. 

25 . Si en los casos de los dos ante
riores artículos no apareciere inscrito el 
inmueble, ó derecho á favor del deudor ó 
cedenle, y ademas no existiese ó no fuere 
habido el título de adquisición del mismo, 
la Administración espedirá la certificación 
espresada en el art. 8.° con referencia al 
espediente de embargo ó adjudicación que 
se hubiere seguido, y con ella pedirá al 
Registrador que eslienda U certificación 
que debe preceder á la inscripción ó ano
tación á favor del Estado. 

24. Si después de enajenada una fin
ca ó de redimido un censo, y de otorga
da la correspondiente escritura, se res
cindiere ó anulare por resolución guber
nativa la "venta ó redención, se pedirá 
una anotación preventiva de esta resolu
ción, presentando un certificado de ella, 
en el cual se harán constar ademas las 
circunstancias necesarias para la anota
ción, según eParííccüb 72 de la Ley Hi
potecaria. Si trascurriese el término en 
que, según las disposiciones vigentes, 
pueden los interesados reclamar contra 
estas resoluciones por la vía contenciosa 
sin hacerse tales reclamaciones, el Direc
tor del ráffló á que corresponda la finca ó 
derecho, procurará su inscripción de do
minio á favor del Estado o de la Corpo
ración á que pertenezca, si hubiere de 
nuedar amortizado; y la cancelación de 
la|inscripcion del contrato anulado, sola
mente siídicha finca ó derecho debiera 
enajenarse con arreglo á las leyes. 

25 . Cuando sea declarado en quiebra 
el comprador de una finca ó derecuó poí
no haber pagad»* su precio en los plazos 
correspondientes, se anotará preventiva
mente esta declaración, procedióndose 
para ello del modo establecido en el ar
tículo antedenle. 

2G. Este Real decreto se comunicará 
por el Ministro de Gracia y Justicia á los 
demás Ministerios, los cuáles adoptarán 
á la vez fas disposiciones necesarias para 
su cumplimiento en la parle que A cada 
uno concierna. 

27. Quedan derogadas las disposi
ciones anteriormente dictadas para la ins
cripción de los bienes del Estado. 

De Real orden lo traslado á V. E. pa
ra los efectos oporlunus, respecto del Mi
nisterio del digno cargo de Y. E.—Y de 
la propia Real orden, comunicada por el 
referido señor Ministro de Hacienda, lo 
traslado á Y. I. para su conocimiento y 
fines consiguientes. 

Esta Dirección traslada á Y. E. dicha 
Real orden en que se halla inserto el Real 
decreto do 6 de uoviembre último, para 
que se sirva comunicaba á las oficinas 
del ramo de esa provincia,.á fin de que 
cumplan por su parte lo que á las mismas 
concierne, y para que disponga Y. E. se 
inserte cneí Boletín Oficial con objetode 
que llegue á noticia de todos lo dispuesto 
en los artículos que contiene. 

Dios guarde á Y. E . muchos aíios. 
Madrid 1.° de febrero de 1864.—José Ma
ría Ossorno.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín Oficial de esta provincia y en el 
general de ventas de Bienes Nacionales 
para los efectos consiguientes. 

Madrid 16 de febrero de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Seccton de Fomento.—Negociado 4 . * — 
Minas—Número 10É. 

Con el fin de que pueda tener lugar 
una notificación administrativa referente 
á la mina denominada La Gran Cenovia, 
sita en término de Alfacar, en la provin
cia de Granada, se cita por el presente á 
don Fernando Balboa, presidente de la 
empresa La Gran Cenovia, para que tan 
luego como llegue á su noticia este aviso 
se presente en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia, en la inteli
gencia de que de no hacerlo así, le parará 
perjuicio. 

Madrid 24 de febrero de i 8 6 4 . — E l 
Conde de Ezpeleta. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL HE RENTAS ESTANCADAS. 

Condiciones bajo las ¿nales contrata la H a 
cienda pública la adquisición de 90 000 ros-
mas impresas de papel estracilla superior 
de colores para empaquetar los tabacos pi
cados en las fábricas do la Península, y 
otras 21 .000 resmas impresas depap^l con
tinuo, también de colores, para cubiertas 
de cajetillas de cigarrillos de papel y pre
cintas de botes do tabacos picados, y ade
más el mayor número de resmas q n e s o b r e 
ellas pida la Hacienda basta un máximum 
de 30 .000 de la clase estracilla y tíOOO de 
continuo, desde l . " de julio de 1864, basta 
un de junio de 48G7. 

1 . a El papel que se contrata ha de 
ser elaborado en las fábricas del remo ó 
del estranjero, conteniendo cada resoca 
500 pliegos útiles marca doble. El de la 
clase de estracilla deberá tener el puso 
de l o a 16libras por resma, permitién
dose algún esceso do dicho tipo, siempre 
que esta circunstancia no desmejore su 
calidad de pasta muy triturada, sin go
tas ni fallos, bien encolado y sin que 
contenga arenillas ni otras partículas que 
perjudiquen su buena impresión; las di
mensiones de cada pliego serán de 675 
milímetros de largo por 462 de ancho, y 
el color de cada resma será rosa. paja, 
verde y azul, según la clase de tabaco á 
que se destine. El de la clase continuo 
lia de ser superior y de pasta muy tritu
rada, limpia, bien repartida y encolada, 
en térmiuos que ofrezca la mavor con
sistencia, y cada resma tendrá el peso de 
14 á lo libras, y las dimensiones de 
666 milímetros de largo por 462 de an
cho cada pliego, debiendo tener el papel 
los colores blanco, amarillo, ceniza, azul, 
verde y morado, según la labor á que 
haya dé aplicarse. 

2 . a Las resmas del papel estracilla y 
continuo que se contratan, se dividirán 
en los colores que espresa la condición 
anterior, en la proporción que sigue; 

K S T K A C I I . l . A . 

Azul 72.000 

Verde.. . . . 4500 

Taja 11.100 

llosa 2400 

90.000 

CONTINUO. 

Blanco 
Amarillo.. 
Ceniza. . . . 
Azul 
Verde 
Morado... 

7300 
ÍMill) 
1200 
2200 

300 
600 

21.000 

Pero si por efecto de alteraciones en 
los productos de las labores se necesita
sen menos resmas de unos colores v ma

yor número de las calculadas de otros, 
el contratista estará obligado á sujetarse 
a dichas alteraciones, entregando el nú
mero de resmas que de cada color se le 
reclamen,«sin que le sirva de escusa el 
calculo hecho para fijar en este pliego la 
proporción de los colores. 

5 . " La calidad del pftpel y su impre
sión ha de hacerse con arreglo á los di-
diferenles modelos que estarán de mani
fiesto en la Dirección general de Rentas 
Estancadas desde la publicación de este 
pliego hasta el dia de la celebración de 
la subasta, en cuyo acto los firmará el 
que resulte contratista, para que, unidos 
al espediente de su razón, sirvan de tipo 
de referencia en cuantas incidencias pue
dan ocurrir. 

4 . a La impresión del papel ha de ser 
limpia y perfecta, de modo que aparez
can completamente estampados los escu
dos y marcas distintivas de las clases de 
los tabacos, su peso, precio, fábrica de 
que procede la labor y las demás indica
ciones que constan dé los nlodelos. 

5.* Será de cuenta del contratista 
corlar el papel impreso, divividiéndolo 
en tantas partes como ejemplares con
tenga cada pliego de cubiertas de cajeti
llas de picados, fajas para cigarrillos y 
preciólas para boles de picado, y lo en
tregará en paquetes de 1000 ejemplares 
con sus correspondientes carpetas im
presas, que designen el contenido de 
cada paquete y la fábrica á que se des
tina, envueltos y alados, en términosque 
no sufran deterioro en su conducción á 
las fábricas, renniéndolos en tercios de 
cómodas proporcio es, que deberán ir 
asegurados con tablas y cuerdas, y con 
cubierta eslerior ¿le estera de palma para 
dirigirlos á los puntos áque se destinen. 

6." Las entregas del papel impreso y 
corlado las hará el contratista en Madrid 
al que lo sea de conducciones de efectos 
estancados en las proporcionas que lo re
clame la Dirección dentro dé los l o dias 
siguientes ñ la lecha de cada pedido, que 
no e s c o d a de 4000 r e s m a s ; pero dicho 
plazo se aumentará en la proporción de 
cuatro dias por cada 1000 resmas que 
sobre aquellas se le reclamen; ha de te
ner constantemente disponible una doza
va parle del papel que corresponde al 
consumo de un año, impreso también y 
cortado, á fin de qHe estén previstas las 
necesidades.urgentcs que esperimenten 
las fábrices; comprendiendo en este re
puesto todas las clases de impresiones 
que se contratan y las fábricas que de
ban surtirse. 

7. a Aprobado que sea el remate, la 
Dirección, en vista del estado de las la
bores de las fábricas, pedirá al contratis
ta el número de impresos de cada clase 
que corruspondan á la primera entrega, 
que d e b e r á hacer efectiva precisamente 
el dia 15 de julio del arto próximo de 
1864. 

8 . a Además del número de resmas 
impresas que en el período que compren
de el servicio ha de entregar el contra-
trisla. facilitará también lasque la Di
rección le pida de los colores y para las 
clases de labores que la misma le desig
ne hasta un máximum de 50.000 resmas 
de papel estracilla y 6000 de papel con
tinuo si las necesidades del servicio lo 
hiciesen necesario, sin que se entienda 
que este aumento ha de disminuir las 
demás entregas que se obliga á hacer 
por este contrato. 

9 . a Todds cuantos gastos se causen 
en la compra del papel, su impresión, 
cortado y enfarde, serán de cuenta [del 
contratista, quedando á beneficio de la 
Hacienda las tablas, cuerdas y envueltas 
con que estén formados los paquetes y 
tercios para su envío á las fábricas de 
tabacos. 

10. En cada uno de los puntos en 
que se encuentran situados estos esta
blecimientos, nombrará el contratista su 
representante para que concurra á los re
conocimientos; retire el papel que.se de-

clare inútil; autorice las actas y se en 
tienda con los Gefes de aquellas dep e n ¡ 
dencias en cuantos asuntos conciernan 
al servicio contratado, comunicando 4 ( a 

Dirección e9tos nombramientos 10 d ¡ a s 

por lo menos antes de la fecha en que S e 

obliga á hacer '.a primera entrega. 
1 ? . Los Administradores de las f¿„ 

bricas, luego que ingrese en ellas el 
peí impreso y cortado que se les rente-, 
se, pasarán aviso al representante del 
contratista, designando «I dia y hora en 
que ha de procederse al reconocimiento 
cuyo acto se efectuará en presencia der 
mismo por los empleados que designe e| 
Administrador de la Fábrica, examinan
do la calidad del papel, los colmes en 
que esté hecha la impresión, según las 
labores á que se destine, la exactitud del 
corte y de los impre-os. y los demás re» 
quisitos que deba reunir para su aprove-
chamiento, conforme á las estipulaciones 
del-contrato, eslendiéndose acta del re
sultado del reconocimiento que autoriza
rán lodos los coucurrenles . con espre-
sion del número de cubiertas y precintas 
que correspondan á la entrega y de la 
equivalencia en resmas de cada* clase de 
papel, cuyo importe se liquidará detalla-
mente á los precios del remate, y se en
tregará original al contratista, r ñutién
dose copias certificadas dé dicho docu
mento á la Dirección general de Conta
bilidad yá la de Rentas Estancadas. 

12. Cuando el contratista ó su repre
sentante se conforme con el resultado del 
reconocimiento, y se hubiere desechado 
una parle ó el lodo del papel, bien sea 
por defectos de calidad ó impresión, por 
no ser la fábrica receptora la que apa
rezca designada en los impresos ó por 
cualquiera otra causa, retirará en el aclo 
el que se declare inadmisible. El Admi
nistrador de la fábrica dará aviso á la 
Dirección por el correo inmediato, remi
tiendo nota espresiva del papel no admi
tido, con distinción de sus clases; y el 
contratista, á quien la misma Dirección 
comunicará dicha nota, ha de entregar al 
que lo sea de conducciones de efectos 
estancados el papel impreso equivalente 
para reponer la falla que resulte dentro 
del término de 6 dias, á Contar desde la 
fecha en qne se le avise la falta, siendo 
de su cuenta el pago de porte ó reporte 
en los casos en que no proceda la admi
sión del papel, con sujeción á los precios 
á que la Hacienda tenga contratadas las 
conducciones de dichos efectos. , 

15. Si no hubiese conformidad por 
parte del contratista ó de su representante 
en el resultado del reconocimiento, atri
buyendo á mala inleligeucia ó notable 
error la calificación del papel inútil por 
defecto de calidad, impresión, corte ó 
dimensiones, podrá pedir al Administra
dor de la fábrica donde haya tenido lu
gar el reconocimiento, la suspensión de 
la entrega del papel y su depósito en la 
misma fábrica, acudiendo seguidamente 
á la Dirección general, con esposicioo 
razonada en solicitud de nuevo reconoci
miento, que tendrá lugar, si así procede, 
por los peritos que la misma nombre. 
Estos segundos reconocimientos se h irán 
con presencia de los ejemplares que de 
cada clase de impresión correspondan á 
un pliego entero del papel desechado eu 
el primer reconocimiento, lomándolos in
distintamente de los paquetes correspon
dientes al que se considere, inútil, cuyos 
ejemplares serán remitidos ala Dirección 
por los Administradores (le las fábricas 
en el correo mas inmediato, autorizados 
con la media firma de dichos Gefes y del 
contratista ó su representante. 

Los dictámenes de los referidos peri
tos serán decisivos; y si confirmasen en 
todas sus parles el primer reconocimien
to, estará obligado el contratista á pagar 
los honorarios que devenguen los gastos 
de almacenaje y demás que este servicio 
ocasione. En él caso de que haya dife
rencia, y el papel desechado consista en 
un 50 ó mas por 100 del que lo fué antes, 
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, «airo de los gastos será igualmente deU 
lurat is la ; pero si no llegare al tipo del | 
% ñor 100, lo serón por mitad entre la 
uJienda v el contratista: y si el papel 
ncse declarado lodo admisible, los gas
to» serán entonces de cuenta de la l i a -

cien.da. j a d e c j a r a c j c n «letiníliva 
, I .¿peí que resulte inútil, el contratis
ta lo estraerá de la fábrica luego que le 
, e a conocido el juicio pericial; y s¡ no lo 
t¡ c iere. quedará sujeto al pago délos 
< r a Slos que ocasione su depósito fuera de 
jos almacenes del establecimiento; pero 
Ínterin se procede á los seguidos recono
cimientos de que habla la condición an
terior, y se obtiene la declaración peri
cial» íleberá hacer el contratista una re-
pgsi de papel igual á la que sea des.-
ecbada en el primer reconocimiento, tan 
,,ronto como la Dirección se lo prevenga, 
quedando obligado á pagar el porto de la 
segunda remesa en el caso de que fuese 
definid ámenle desechada la primera, ó 
je la parte que se declare inadmisible. 

15. Si el contratista no hace por 
completo las entregas1 del papel en los 
plazos que determinan las condiciones 
0.», 7. ' y 14, ó no tuviere disponible 
el repuesto de que habla la misma con
dición 0 . a , podrá la Dirección disponer 
la compra del número de resmas que 
falle en las fábricas ó almacenes del 
reino; encargar á aquellas su elabora
ción, si no se encontrase igual por la es
pecialidad d»i los colores, ó bien emplear 
otro papel diferente si llegase el caso de 
que ias fábricas de tabacos no tuviesen 
repuesto para las labores de dos meses. 
La impresión y enfarde del papel que 
deje de entregar el contratista se hará en 
Ja fábrica nacional del Sello, sirviéndose 
de las máquinas del Estado que en la 
actualidad tienen aplicación al mismo 
servicio; y el corlado del papel lo harán 
las fábricas de tabacos, quedando obli
gado el contratista á pagar el aumento 
ae precio del papel que adquiera la Ha
cienda con relación al tipo en que se re
mate el servicio; los gastos que cause la 
Impresión v enfarde en la fábrica del Se
llo, inclusos los de entretenimiento y re
paración de máquinas, y los que sé ori
ginen en las fábricas de tabacos por el 
cortado del papel, todo en virtud de las 
cuentas que presenten los Gefes de di
chos establecimientos y sean aprobadas 
por la Superioridad, sin que quede dere 
cho al contratista á reclamación alguna 

Si ocurriese que el papel que adquie 
ra la Hacienda por cuenta del mismo sea 
á mas bajo precio que el del remate, no 
tendrá derecho el contratista á que se le 
abone diferencia alguna. 

El interesado á quien se adjudipue el 
servicio se entenderá que renuncia lodos 
los fueros y privilegios que puedan favo
recerle para los efectos del conlralo. 

16. El contratista será requerido 
oportunamente al pago de los gastos de 
que se trata en la condición anterior; y 
si no lo verificase en el plazo que se le 
designe» se lomará de su lianza la canti
dad necesaria para ello, quedando en la 
obligación de reponerla en el preciso tér
mino de ocho dias; y en el caso de que 
no lo haga se procederá contra él admi
nistrativamente por la via de apremio, 
con arreído á lo dispu sto en el art. 11 
de la ley de Contabilidad. 

17. Si por cualquiera causa ó pre-
testo el contratista hiciere abandono del 
servicio, se subastará nuevamente á per
juicio suyo, con la obligación de salisfa-. 
cer á la Hacienda, la diferencia del pre
cio á que resulte hecho por la misma an
tes de la nueva subasta, asi como la que 
aparezca cutre el precio de esla y el del 
anterior remate por todo el tiempo de la 
duración del contrato, exigido "en igual 
forma que espresa la condición 16. La 
tanza y el embargo de bienes suficientes 
a l contratista cubrirán esla responsabili
dad de la mauera dispuesta por el art. 19 

de la Real instrucción de 15 de setiem
bre de 1852.-

No tendrá derecho el contralista á 
reclamar ningún abono por los beneficios 
que la Hacienda obtenga en el precio de 
la subasta que á perjuicio suyo se cele
bre por abandono. 

18. Tampoco tendrá derecho el re
matante á pedir aumento del precio esti
pulado, ni indemnización, ni auxilios, ni 
próro^a del contrato, cualesquiera que 
sean las causas en que para ello se funde. 

19. El contratista se someterá en to
das las cuestiones que se susciten sobre 
el cumplimiento de este servicio, cuando 
no se conforme con las disposiciones ad
ministrativas que se acordaren, á lo que 
se resuelva por la via conlcncioso-admi-
nistraliva. 

20 . La persona á quien se adjudique 
el remate, prestará una fianza en metáli
co de 150.000 rs. , ó su equivalente en 
las clases de efectos admisibles para esla 
objelo al tipo corriente, obligando ade
mas todos sus bienes, derechos y accio
nes presentes y futuros. La espresada 
fianza se impondrá en la Caja general de 
Depósitos, dentro de los ocho dias si
guientes al en que se le comunique la 
aprobación del remate. Si por virtud de 
las filias en que incurra el contratista 
tiene la Hacienda necesidad de hacer uso 
del todo ó parte de la lianza para cubrir 
la responsabilidad que contraiga, y no la 
completa en el plazo designado en ía con
dición 16, se rescindirá el conlralo á per
juicio del mismo en la forma fijada en la 
condición 17. Al terminar el contratóse 
devolverá dicha íiianza en virtud de co
municación que la Dirección pasará á la 
Caja general.de Depósitos, si no resulla-
re responsabilidad alguna contra el re
matante. 

2 1 . Luogo que el contratista haya 
hecho entrega en la? fábricas de tabacos 
del papel que se le reclame en cada pe
dido, y declarada su admisión, le será 
satisfecho por la Hacienda el importe á 
que ascienda según el precio del remate 
dentro de los 50 dias siguientes al de la 
entrega, comprendiéndose previamente 
los créditos necesarios en las distribucio
nes mensuales de fondos. 

22 . Los pagos de que trata la condi
ción anterior se verificarán por la Caja 
central del Tesoro público, á cuyo efecto 
deberá formalizar el contratista su recla
mación, presentando* oruin des á la Di
rección general de Estancadas las actas 
que espidan las fábricas para acreditar 
eUresullado de las entregas, conforme á 
lo que determina la condición 10. 

25. Si por cualquiera causa no se hi
ciesen los pagos dentro del plazo que lija 
la condición 21 , el contratista tendrá de
recho al abono de un interés anual de 6 
por 100, siempre que lo hubiese recla
mado eu la forma que prescribe la con
dición anterior. El interés empezará á de
vengarse á los 50 diis sígnenles al últi
mo del término en que debió hacerse el 
pago, y cesará el dia en que esle se 
efectúe". 

El contratista tendrá derecho á exi
gir la rescisión def conlralo si los pagos 
sufriesen tres meses de demora, y la can
tidad que se le adeudare escediesc de 
500.000 rs. 

24. El interesado á quien se adjudi
que el remate otorgará la correspondien
te escritura pública denlro de los ocho 
dias posteriores al en que se le participe 
la aprobación de la subasta, cuyos gastos 
y los de sos dos copias serán de cuenta 
del mismo. Si no lo hiciere ó impidiere 
que se cumpla dicho requisito, se tendrá 
por rescindido el conlralo, y se subasta
rá de nuevo á perjuicio del rematante, 
conforme á lo dispuesto en el art. 5.° del 
Real decreto de 27 de febrero de 1852 

2 5 . La subasta se verificará el dia 15 
de abril del ano actual en la Dirección 
general de lientas Estancadas. Presidirá 
el acto el Director general asociado de 
segundo Gefe de la misma y de uno de 

os co-Asesorcs de la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda, con asistencia 
del Escribano mayor del Juzgado de Ha
cienda de la provincia. 

26 . La contrata se hará á virtud de 
¡citación pública y solemne, fijándose 

para conocimiento de Ionios tos oportunos 
anuncios en la Gacela, Boletines Oficia 
les de las provincias y Diario de Avisos 
de esta corte. 

27. En dicho dia 15 dc£bril inmedia
to, desde las dos y media á las tres de la 
larde, se recibirán por el Director gene-
al, en presencia de las personas que 

componen la Junta, los pliegos cerrados 
que entreguen los licitadores, en cuyo 
sobre se espresará el nombre del que 
suscriba la proposición. Eslos p iegos se 
numerarán por el Orden de su presenta
ción. Para que el pliego pueda ser admi
tido, ha de presentar previamente cada 
ioitador caria de pago de la Caja de De

pósitos, espresiva de haber entregado en 
a misma 50 000 rs. en metálico ó sus 

equivalentes á los tipos establecidos en 
a clase de valores admisibles para este 

objelo, cuyos documentos se devolverán 
en el acto á los interesados, reservando 
únicamente el que corresponda al rema
tante hasta el olorgaiyicnlo de la escri
tura de fianza. 

También acreditará previamente con 
los documentos correspondientes si fuese 
español avecindado en la Península, que 
con seis meses de anticipación á la fecha 
de la subasta, pagauna cuota de 1000 rea
les anuales por lo menos por contribu
ción territorial ó industrial. 

28 . Se tendrán como no presentadas 
las proposiciones que no se encuentren 
exactamente conformes al modelo de es
te pliego. 

2ü. Dadas las tres de latardese anun
ciará que queda cerrada la admisión de 
proposiciones, y se procederá seguida
mente á la apertura de los pliegos que con
tengan las que hubieren presentado los 
licitadores según el orden de su numera
ción: estas se leerán en alta voz, loman
do ñola de su contenido el actuario de 
la subasta. 

50. El Sr. Ministro de Hacienda re
mitirá á la Dirección general de Rentas 
Estancadas el pliego cerrado en que han 
de constar las tipos deprecio máximo que 
abonará la Hacienda por cada resma de 
papel de colores, impreso, cortado y en
fardado, cuyos tipos han de servir de ba
se para la subasta, con designación del 
que corresponda á los impresos para ca
jetillas de tabacos picados y el que se re
fiera á las cajetillas de cigarillos de pa
pel y precintas de botes de picado; com
prendiéndose en dichos tipos indistinta
mente todos los colores de papel que cor 
responden ácada una de las referidas cla
ses y que se determinan en la condición 
primera. Después deleido y publicado el 
contenido de las proposiciones presenta
das, se abrirá y publicarálambienelplie 
go que designe los tipos. 

5 1 . Si entre losprecios propuestos por 
los licitadores en pliegos cerrados y den
lro del,per¡odo de su admisión hubiere al
guno que cubra ó mejore los tipos desig
nados por el Gobierne, se consultará al 
Ministerio de Hacienda la aprobación de 
la subasta, con 1? que se adjudicará de
finitivamente el servicio: el interesado 
que suscriba la proposición mas ventajo
sa, y ácuyo favor se declare el remate, 
firmará los pliegos de papel que estarán 
de manifiesto para que se conozcan las 
diferentes impresiones que se contratan, 
y los que también se tendrán presentes pa
ra determinar la calidad del papel y sus 
colores, conforme á lo estipulado en las 
condiciones 1 . a y 5.* Para determinar cuál 
sea la proposición mas beneficiosa, se va
lorarán las resmas de cada clase que son 
objeto del conlralo, y el imporle total que 
arrojen por los precios de cada oferla de
mostrar a la que deba ser preferida. 

52 . Si resultaren dos ó mas proposi-
| ciones iguales de las que mejoren los ti

pos del Gobierno, se admitirán pujas á la 
llana á los firmantes de las mismas por 
el espacio de un cuarto de hora en iue 
terminará el acto; pero en caso de no dar 
resultado la licitación oral entre los au
tores de proposiciones iguales, se decla
rará el remate á favor del que suscriba 
la primera de estas que se hubiere pre
sentado. 

55 . Si los precios propuestos por los 
licitadores escediesen de los tipos que es- • 
ten designados, se dará cuenta al Sr . Mi-
niálro de Hacienda parala resolución que 
corresponda. 

55. El interesado á quien se adjudi
que el servicio ha de completar, en el tér
mico de Ocho dias, la fianza de que trata 
la condición 20 ; y si dentro de dicho pla
zo no lo efectúa, se sacará nuevamente á 
subasta el servicio en los términos que dis
pone el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
febrero de 1852. 

Madrid 22 de febrero de 1864.—Car
los Marfori. 

Modelo de proposición que ha de contener 
el pliego de que se hace mérito en la con

dición 26 . 

D. N. N., vecino de ,enterado del 
anuncio inserto en la Gacela de Madrid, 
núm , fecha y de cuantas condi
ciones y requisitos se previenen para ad
quirir en publica subasta la adjudicación 
del servicio referente á entregar á dispo
sición de la Dirección general de Rentas 
Estancadas 90 .000 resmas de panel es 
tracilla superior decolores, y 21.000 res
mas de papel continuo, también superior 
y de colores, impresas unas y otras, cor
ladas y enfardadas, con sujeción á las 
condicioees del pliego redactado para es 
te servicio, y ademas las que se le pidan 
hasta un máximun de 50.000 resmas de 
la primera clase y 6000 de la segunda en 
el periodo desde 1.° de julio de 1864 has
ta íin de junio de 1867, se compromete 
áenlregarcada resma de papel estracilla 
al precio de rs cents., y cada una 
del continuo al de rs cents, (por 
letra). 

(Fecha y firma del interesado.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma^ 
drid á 29 de enero de i 86 i : 

Vistos los autos seguidosenel Juzga
do del dislrilo de Buenavista, enlre par
les, de una el Procurador don Manuel de 
Diego, en representación de don Miguel 
Fernandez, como apoderado de los here
deros de don Marcos Sobremonle, y de 
olra el Procurador don José Aniceto Or
tega, en nombre de don Manuel Ruiz de 
Quevedo , don Manuel García Besleiro, 
don Celedonio López, don Manuel Caldei-
ro, doña Tomasa Cornejo, viuda de doa 
Tomás Alonso Piñuela y los estrados deL 
tribunal por no haber comparecido doa 
Miguel Antonio Ocholeco, don Antonio 
Marqués Yillarroya y don Antonio Her
rero*, sobre devolución de honorarios y 
derechos cobrados de la teslamenlería de 
don Manuel Labrana, y ha sido Ministro 
Ponente el señor don José María Herre
ros de Tejada: 

Resultando por el testimonio que obra 
á los folios 255 y siguientes, de la pieza 
principal, que don Manuel Antonio La
brana, instituyó en su testamento bajo 
cuya disposición talleció, otorgado en 50 
de'julio de 1846, por su única y univer
sal heredera, mediante á no tenerlos for
zosos á su esposa doña Manuela Sánchez; 
que á ladefuncion de aquel, verificada en 
9 de setiembre del mismo año, su viuda 

t y heredera recurrió en el siguiente 10, á 
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uno de los Juzgados de primera instancia 
.de esta corle, esponiendo que tenia fun
dados motivos para creer que podrían 
aparecer algunos acreedores contra ta 
herencia, por lo cual la admitía bajo be
neficio df inventario y dedujo las preten
siones consiguientes; que fueron estima
das por auto del mismo (lia; que practi
cado inventario de los bienes existentes 
asi en Madrid como en Asturias . y la 
Tenia de los muebles que produjo líquida 
Ja cantidad de 1910 rs. 18 maravedís, se 
continuaron las actuaciones de dicho jui
cio de leslamenlaria; y que-suscitado in
cidente litigioso sobre la pertenencia de 
dos fincas rú ticas, sitas en término de la 
ciudad de Avila, titulada una de el las la 
dehesa de la Pal maza, y la otra la hacienda 
de su agregación, llamada de Serracinos 
y sus rendimientos, se terminó por tran
sacción bajo varias condiciones siendo la 
primera que habia de entregarse á la 
testamentaria de don Manuel Antonio 
Labrana la cantidad de 100.000 rs. por 
don Patricio Pérez, poseedor de aquellas 
fincas, satisfaciendo desde luego, apro
bado que fuera el convenio, 80.000 que 
depositaría á disposición de la autoridad 
judicial en el Banco de San Fernando, de
nominado hoy Banco de España. 

Resultando que don Marcos Sobre-
monte reclamó que do los bienes de la 
teslam ntaria de'don Manuel Antonio 
Labrana se le pagase la cantidad de 
100.000 rs. que el don Manuel á su fa
llecimiento le habia quedado debiendo, 
según papel de obligación firmado por 
el Labrana en S.° do noviembre de 1859, 
con los réditos en él estipulados, y no 
habiendo diferido á ello la here ¡era do
ña Manuela Sánchez, el don Marcos So-
bremonle siguió pleito que continuaron 
sus herederos, por haber fallecido el don 
Marcos antes de su terminación, contra 
aquella y sus herederos, medíanle la de
función también de la Sánchez, cuyo liti
gio se falló, en primera instancia por de
finitivo de 12 de noviembre del849 , de
clarando al Sobremonle acreedor contra 
la lestam ntaria y bienes del Labrana, 
por la precitada fcantidad de i00 .000 
reales y sus réditos vencidos y que se 
devengasen hasta el dia total dé la sol
vencia, y dicho definitivo se confirmó por 
esta Audiencia en sentencia íle vista y 
revista, pronunciadas en 17 de enero de 
1852 y ü de abril de 1857: 

Resultando, que en 27 (Je febrero de 
1860, enlabiaron demanda los herede- ( 

ros de don Marcos Sobremonle, en la que 
•spusieron: Que siendo este acreedor de 
don Manuel Antonio Labrana por la su
ma de qui; antes queda hecho mérito, re
clamó su abono de la testamentaria, pero 

. creyendo tos herederos ser una falsedad 
el documento que la garantizaba, lo re
dargüyeron en este concepto y se nega
ron a! pago, dando lugar al enunciado 
pleito, cuya terminación les fué adversa: 
Que durante su tramitación siguieron su 
curso los autos de leslamenlaria, sin te
ner en cuenta para nádala personalidad, 
ni el derecho de Sobremonle sin embar
go de haber este pedido se asegurase su 
importe por fetencion de la cantidad su
ficiente en el Banco tic San Fernando, li
mitándose el Juzgado á proveer que se 
tuviera presente a su tiempo: Que como 
los herederos de Labrana no poseían bie
nes obtuvieron la defensa por pobres; 
que sus Procuradores y Abogados acu
dieron sin embargo con otros curiales en 
solicitud del abono de sus derechos y ho
norarios» y seles mandaron satisfacer in
debidamente, no teniendo en cuenta mas 

. que para la loucion y reserva que con
tuvo el auto de 16 de junio de 1855, la 
existencia de otro crédito que se dispu
taba por separado y era preferente caso 
de no quedar bienes sobrantes para la 
heredera y los suyos después de pagadas 
todas las deudas del difunto, no debí- n-
do perder de vista estaba aceptada la 
herencia bajo beneficio de inventario: 
Que obtenido el fallo ejecutorio en su fa

vor por los Sobremonte, acudieron á pe
dir su cumplimiento, y se encontraron 
con la novedad de haberse distraído los 
fondos que habían de servir para su 
reintegro, aplicándolos á la solvencia de 
Abogados y Curiales que no tenían de
recho para esa preferencia, por lo cual 
y demás que en dicho escrito se espresa, 
concluyeron los demandantes solicitando 
se declarase el crédito que por ejecuto
ria íes estaba reconocido de preferente y 
mejor derecho que el de los defensores 
de los herederos de don Manuel Antonio 
Labrana y domas curiales que habían 
percibido sus derechos y honorarios, de 
quienes hizo mención terminante y pidió 
se les condenase á devolver ó restituir 
las cantidades que h a b í a n percibido, y 
con ellas se efectuase el pago de su pre
ferente crédito. 

Resultando, que después de termina
do cierto artículo dilatorio con otros in
cidentes, el Abogado don Miguel Ocho-
leco, y Procurador don Antonio Herrero 
contestaron diclia demanda escepcionan-
do que sus honorarios y derechos fueron 
devengados en la defensa de la herede
ra, antes de ayudársele en la clase de 
pobre, y para reclamar y asegurar los 
intereses de la masa de la leslamenlaria, 
y no tan solamente los derechos particu
lares de aquella, siendo ademas sus cré
ditos y derechos preferentes por haberlo 
creado ó adquirido con anteriosidad á la 
ejecutoria de los Sobreraonles; por todo 
lo cual se les debia de absorver .de su 
precitada demanda, con los demás pro
nunciamientos favorables consiguientes. 

Resultando, que por el abogado don 
Manuel Ruiz de Quevcdo, Procurador 
don Manuel García Besteiro y otros, se 
evacuó también el traslado que se les 
habia conferido de la misma demanda, 
alegando en su defensa entre otra razo-

alegando 
gales 

nes, que habian prestado sus trabajos en 
defensa de la testamentaria, por haber 
sido indispensable y forzoso promover y 
sostener varios pleitos, entre ellos el do 
los Sobremonle, con anuencia de los he
rederos, y por ello se habian realizado 
los intereses depositados en el Banco, de 
los cuales habian cobrado lo que justa
mente les correspondía: Q u e siendo su 
crédito alimenticio y correspondiendo á 
la clase de los comunes el de los deman
dantes, no tenia este, y si el suyo la pre
ferencia legal, y que como gasíos útiles 
á la herencia y no al heredero que nada 
habia de percibir, no habiendo ingresado 
en supalrimonio, y teniéndola aceplada 
bajo el beneficio de inventario, se debían 
eslimar deudas de la testamentaria, sin 
relación ninguna con la persona del he
redero, ni con su cualidad, de pobre, y 

ademas otros fundamentos le-
y de práctica del foro, en corrobo

ración de los anleriormenle indicados, 
concluyeron con igual solicitud á la de
ducida por los oíros demandados. 

Resultando, que >iguió el juicio sus 
trámites, y en el término de prueba se 
practicaron las que propusieron las par
les, reduc das á comprobar por medio de 
testimonios ó compulsas los antecedentes 
que van relacionados, con referencia á 
los diversos ramos Je autos de la testa
mentaria de Labrana, y sobre personali
dad de los litigantes. 

Resultando, que conclusos los autos, 
el Juez jk- primera instancia, para mejor 
proveer, mandó al actuario estender di
ligencia, por la tjuc constara claramente 
el concepto en que cada partícipe de los 
demandados habia percibido sus dere
chos ó costas y honorarios, mencionando 
el juicio ó actuación en que los devenga
ron respectivamente, de modo que se 
conociese la procedencia de cada parti
da, y las que lo hubiesen sido en la cía
s e l e pobres, cuya diligencia se practicó 
por el Escribano en los términos precep
tuados. 

Resultando, que llamados los autos á 
la vista, el Juez dictó su definitivo, esti
mando la demanda solo en cuanto á cos

tas devengadas en la defensa por pobre 
de la heredera de Labrana y sus suceso
res, é interpuesta apelación ñor los cu
riales, representados por el Procurador 
don José Aniceto Ortega, y no por los 
demás, que tampoco han comparecido á 
virtud del emplazamiento ante esta Su
perioridad; y admitido dicho recurso y 
el de adhesión por los demandantes (no 
obstante la prohibición terminante del 
articulo 844 de la ley de Enjuiciamiento 
civil en su párrafo segundo) de cuya ad
hesión han desistido eu el escrito, con
testando al de agravios de los demanda
dos apelantes, se ha sustanciado esta se
gunda instancia con arreglo á derecho. 

Considerando, que la conformidad de 
los demandantes con el fabo de primera 
instancia en la parle que es favorable á 
los demandados, y en la que estos por 
tanto no pueden menos de hallarse con
formes también, hace innecesaria la es-
posicion de fundamentos legales con res-
pacto á dicho eslremo del definitivo de 
que se trata. 

Considerando que concedida la de
fensa por pobres á doña Manuela Sánchez 
y á los herederos de la misma, sus de
fensores y demás curíales que en dicha 
defensa h>n intervenido, no tienen dere
cho á cobrar las costas y honorarios que 
han devengado, ínterin aquellos no me
joren de fortuna. 

Considerando que los defensores de 
los herederos y causahabienles de don 
Manuel Labrana, no pueden cualesquiera 
que haya sido el efecto de sus gestiones, 
suponer que se hallan en idéntico caso 
que los funcionarios nombrados de oficio 
para representar á los acreedores de una 
leslamenlaria coucursada. 

Considerando, que aun en el supues
to de que tuvieran derecho los interesa
dos en dichas costas, para que le fuesen 
satisfechas de los hiedes de la herencia 
y no de los que en lo sucesivo adquirie
sen los herederos de don Manuel Labra-
ña, ese derecho no seria jamás preferen
te al de sus acreedores, atendido el prin
cipio de derecho consignado en la ley 
8. a , titulo 55. Partida 7. a. que declara 
que «herencia es la heredad é los bienes 
e los derechos de algún finado sacando 
ende las debdas (pie debia é las cosas que 
y fallaren agenas.» 

Considerando en fin, que el pago de 
costas y honorarios á que el Juzgado de 
primera instancia defirió eu providencia 
de 10 df junio de 1855 como aparece al 
folio 258 de la pieza principal, fué otor
gado bajo la coudicion de quedar obliga
dos los percep ores á responder de las 
cantidades por ellos recibidas, en e! caso 
de reMillar eu lo sucesivo algún crédito 
preferente contra la leslamenlaria de La
brana. Teniendo présenles las citadas 
disposiciones legales y demás generales 
de derecho. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos el definitivo apelado que 
dictó en e s t o s autos el Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta corle en 25 de julio último, decla
rando que el crédito reclamado de la tes
tamentaria de don Manuel Labrana por 
los herederos de don Marcos Sobremon
le, no es preferente al de los defensores 
de los herederos de aquel, ni al de los 
demás curiales que percibieron sus dere
chos ú honorarios en la época en que di
chos herederos litigaron como ricos; y 
que en su virtud no ha lugar á exigirles 
la devolución de las indicad >s cosías, 
absolviéndoles en este eslremo dfe la de
manda deducida por parle de los preci
tados sucesores de Sobremonle; pero al 
propio tiempo debia de declarar y decla
ró dicho Juez en su espresado definitivo 
respeclo de la parte de honorarios y de
rechos percibidos por varios de los de -
mandados, con relación á los que deven
garon después dé haberse mandado ayu
dar y defender por pobres á los mismos 
herederos de don Manuel Labrana, (pie 
se hallan dichos demandados en la obli

gación de devolver todo lo cobrado desd*. 
entonces hasta la terminación del juicio 
de leslamenlaria. á fin de qne pueda, jle~ 
gado este caso, conocerse el líquido haber 
de la herencia, y cuál sea el importe de 
la tercera parle aplicable á estos pagqs. 
Y como á la devolución mandada por es
te fallo deba proceder necesariamente 
la oportuna liquidación, determina la ve
rifique el actuario en los términos que 
marca el mismo definitivo sin hacer es-, 
presa condenación de costas. Publíqucse 
esta sentencia en la forma que ispone 
el art. 1.191 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. Asi y sin hacer también espresa 
condenación de costas, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Pedro (¡udál.—i 
José María Herreros de Tejada.—Joaquín 
José Cervino. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leída y publicada por el señor Juez 
ponente en estos aulos don José María 
üerrero de Tejada, Magistrado de la Sala 
tercera, estando la misma celebrando 
sesión pública, hoy 1.° de febrero de 
1864 de que certifico.—José Cózzer. 

Es copia de su origina: á que me re
mito y de que certifico yo el infrascrito 
Escribano de Cámara de S. M. en la Au
diencia territorial. Y para que conste y 
se publique en el Boletín Oficial de esta 
corle, pongo la presente con la remisión 
necesaria en Madrid á 8 de febrero do 
1864.—José Cózzer.—155. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Oentro. 

No habiéndose reunido suficiente nú
mero de concurrentes para celebrar la 
junta general de acreedores de don Juan 
Ncpomuceno de Francisco, que á fin de 

raduar los créditos se había señalado 
para el 6 del actual, el señor don Enri
que Terrón y Melendez, Juez interino de 
primera instancia del distrito de Centro 
de esta corte, se ha servido señalar nue
vamente el lunes 21 del mes próximo ve
nidero, á las doce del dia, en su Juzgado.» 
silo en la p azuela de Provincia, núm. 1, 
piso bajo de la Audiencia territorial, para 
que tenga efecto la espresada junta, la 
cual se celebrará cualquiera uue sea el 
número y representación de los que á 
ella concurran. 

Madrid lo de febrerode I8üi .—Ui>. 

MKTE SO OFICIA!.-

A N U N C I O S . 

Se vende en pública y eslrajndicial 
subasla, que se ha de celebrar el dia 1"» 
del próximo mes de marzo, de diez ádece 
de su mañana, en la escribanía de Hernán
dez calle de la Pa¿, núm. 15 de esla cor
té, una vega de paslos con sus corres
pondientes cerros, de cabida la primera 
61.200 estadales de primera clase, y los 
segundos de 24.000 estadales de tercera 
clase, sita en el termino de Yeles, provin
cia de Toledo, partido de Illescas. 

El pliego de condiciones se baila eu 
dicha escribanía.— 15 ( J. 

KÜITOR, H. JUAN ANTONIO GARCÍA. 

li.iv. del mismo, caite del Abitiraiue, ni*n*« 7. 

i U A Lililí): 1864. 


